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PARTE OFICIAL.
1.ª s e c ó o s . — M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.
Vengo en encargar interinamente del 

despacho ordinario del Ministerio de la 
Guerra al Mariscal de Campo D. Eduar
do Fernandez San Román, Subsecretario 
del mismo, durante la ausencia del Mi
nistro de la Guerra D. Anselmo Blaser.

Dado en Palacio á siete de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y cuatro.= 
Está rubricado de la Real mano.=El Pre
sidente del Consejo de Ministros-Luis 
J osé  S a r t o r i o s ,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

La división de operaciones al mando 
del Teniente general Conde de Vistaher- 
mosa estaba reunida ayer 7 en Temble
que, y en el dia de hoy sigue la pista á los 
rebeldes que caminan en diferentes gru
pos por el campo de Calatrava con direc
ción á la cuenca del Guadiana.

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
marchó ayer á ponerse al frente de la 
división.

Los Capitanes generales de los distri
tos de la Península dán parte sin nove
dad , y que las tropas siguen animadas 
del mejor espíritu y en el mas perfecto 
estado de disciplina.

El Capitán general de Extremadura 
con fecha 5 habia salido de Badajoz para 
marchar convenientemente al encuentro 
de los sublevados.

El de Andalucía salia también sobre 
ellos con fuerzas del distrito de su 
mando.

E l S r . Ministró de la  G u erra  ha d ir i
gido á los sublevados la  siguiente proclam a:

SOLDADOS : En los campos de Vicál- 
varo se rompió el lazo con que la trai
ción habia vendado vuestros ojos. Allí 
desperdiciásteis vuestro valor , cubriendo 
de luto á la patria y de baldón á vues
tras banderas: hoy ya marcháis á sa
biendas hácia el fin desastroso que tiene 
toda causa nacida de la deslealtad y en
conada solo por el despecho y el rencor 
de los que fueron vuestros Jefes.

La hora de la expiación se acerca, y 
sin embargo la R e i n a , cuyo Trono habéis 
combatido, cuyo maternal corazón habéis 
quebrantado, no quiere que se borre la

afrenta con el justo castigo, sino que se 
olvide con el perdón.

Oficiales y soldados : Desoid la voz de 
quien os pide firmeza en la infidelidad, 
perseverancia en el crimen, y valor para 
una empresa agonizante, porque solo 
quieren que los acompañéis hasta poner
se en salvo. Reconocer el error no es co
bardía: acoged pues las palabras de per- 
don que la R e i n a  o s  dirige.

Madrid 7 de Julio de 1854. =  El Mi
nistro de la  G uerra-A N SELM O  B l a se r .

tos de caballería : manifesté que no los 
tenia , y la contestación fue venir doce 
soldados, un sargento y el alguacil para 
que los entregase, en cuyo caso fué pre
ciso vaciar cajones de tabaco y entregar
los: así concluyó el dia 2.

»El dia 3 no fui llamado á pesar de 
que so me dijo se intervendría la venta 
de la sa l , y que á las tres llevase el di
nero recaudado: nadie se ha presentado, 
ni yo he llevado el dinero.

»EI 4 al amanecer salió toda la caba
llería con los cuatro Generales, dejando 
tropa de infantería para cubrir todos los 
caminos, sin permitir que nadie saliese. 
Para poder en algún tanto poner á cu
bierto los intereses de la Hacienda, se 
han llevado los estanqueros el tabaco 
que han podido contener en su casa. En 
cuanto á las entregas que se han hecho, 
tanto de dinero como de tabacos, pude 
conseguir el que fuesen presenciadas por 
el Sr. Alcalde y escribano del Ayunta
miento , que á su tiempo me darán el 
oportuno testimonio para acreditarlo. 
Hasta este momento, que no hay tropa 
en la población, no me ha sido posi
ble mandar á V. S. noticia ninguna, 
pues toda la correspondencia la retenían 
y revisaban escrupulosamente. Es cuanto 
puedo manifestar á V. S . , acompañando 
copia de la nota del dinero y efectos que 
la tropa sublevada ha sacado de esta Ad
ministración.

»Lo que traslado á V. I. con copia de 
la nota que se cita para su superior co
nocimiento, y con objeto de que se sir
va ordenarme lo que juzgue oportuno, 
debiendo al mismo tiempo manifestar que 
en atención á las circunstancias en que se 
hallaban las inmediaciones de la capital, 
no se ha remitido á las Administraciones 
subalternas el surtido de tabacos y pól
vora que han pedido para consumo del 
mes actual, y que los efectos y dinero 
extraídos en Aranjuez eran procedentes 
do las existencias del mes anterior y de 
las ventas de s a l , por cuyas razones es
pero se sirva V. I. autorizarme para abo
nar á dicho Administrador los efectos y 
caudales extraídos tan luego como pre
sente los documentos que acrediten la en
trega, ó determinar lo mas conveniente.»

«Lo que me apresuro á participar á 
Y. E . , con inclusión de copia de la nota 
que se cita , para su conocimiento , de
biendo al propio tiempo manifestarle que 
la Dirección comunica sus órdenes con 
esta fecha para tratar de impedir la re
venta de dichos efectos y atender al sur
tido; y que sin perjuicio de los expedien
tes que se instruyan acerca de estas ex
tracciones , con arreglo á las instruccio
nes vigentes , recuerda estas á todas las 
Administraciones del reino para que los 
empleados cuiden en casos parecidos de 
poner á cubierto bajo su responsabilidad 
los intereses y efectos de la Hacienda.»

Y enterada S. M. (Q. D. G.)de la ante
rior comunicación, se ha dignado aprobar 
las disposiciones hasta ahora adoptadas 
por esa Dirección general, y mandar que

MINISTERIO DE HACIENDA.

El Director general de Rentas estan
cadas en oficio fecha 6 del actual dice 
á este Ministerio lo siguiente:

«Excmo. S r . : El Administrador princi
pal de Hacienda pública de esta provincia, 
con fecha de ayer, manifiesta á esta Di
rección general lo que sigue:

«Ayer á hora bastante avanzada de 
la noche recibí un oficio del Administra
dor subalterno de Aranjuez, de fecha del 
mismo dia, en que dice lo siguiente:

»Las tropas sublevadas que entraron 
en este pueblo el dia Id  allanaron con 
fuerza armada esta Administración á las 
doce de la mañana , y en la hora del 
despacho; y apoderándose del libro de la 
caja, me hicieron entregar el dinero que 
habia, bajo la órden del Sr. 0 ‘Donell, 
á cuya presencia fui conducido al anoche
cer del mismo d ia : al siguiente el 2 á 
las seis de la mañana se presentó un Ayu
dante y me condujo ante un tal D. León 
Medina, denominado Intendente, y me 
previno que era preciso entregase mas 
dinero: insistí en que nada podia dar, 
pues los valores de Junio los habia entre
gado y presenté el finiquito, y esto me 
salvó; pero haciendo comparecer á los 
estanqueros, les obligaron con amenazas y 
violencias á que llevasen cada u n o , no 
fiándose de mí, 2000 rs . , importe de la 
saca de tabacos que después han veri
ficado , y que se me obligó á darles.

«En este estado , y en el mismo dia, 
fui nuevamente conducido por Ayudan
tes, y se me exigió el libro para sa
ber la existencia de tabacos: después de 
verla me hicieron un pedido que fué pre
ciso entregar , sin que bastara á impedir
lo las reclamaciones que hice , y el ma
nifestar que los soldados no necesitaban 
tabaco, puesto que lo traían de Alcalá y 
lo estaban vendiendo públicamente en 
las calles: sé me amenazó y contestó que 
cumpliese lo que se me mandaba. Se en
tregó el tabaco que manifiesta la adjunta 
nota , y fué mucha parte vendido por los 
soldados á los paisanos del pueblo á me
nos precio, en términos que los estancos 
hace tres dias no venden picado, cigar
ros mistos ni comunes. En el mismo dia, 
y cuando ya creí habían cesado las exi
gencias , á las doce de la noche se pre
sentó un alguacil con órden del referido 
señor para que inmediatamente entrega
se ocho cajones vacíos para los regimien

V. I. instruya expediente justificativo de 
las pérdidas que en dinero y efectos ha 
tenido la Hacienda en los puntos de Al
calá y Aranjuez y demás que recorran los 
sublevados.

De Real órden lo comunico á Y. I. 
para su cumplimiento. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 7 de Julio de 1854.=* 
DoMENEcn.=Sr. Director general de Ren
tas estancadas.
Dirección general de Rentas estancadas.=» 

Adm inistración prin cipa l de H acienda p ú 
blica de la  prov in cia  de M adrid .  =  N ota  
del dinero y  efectos estancados sacados de 
la  Adm inistración p o r  los sublevados.

Dia 1.° en dinero 3042.
Dia 2 en dinero 6400.

Tabacos,
12 libras de cigarros de primera clase. 
20 libras de id. de segunda.

1000 cigarros panetelas.
500 cigarros de media regalía.
200 cigarros imperiales.

60 libras de cigarros mixtos.
1000 libras de picado de 11 rs. 10 mrs, 

vellón.
200 cajetillas de un real 14 mrs.
200 libras de comunes.

Aranjuez 4 de Julio de 1854.= E s  co** 
pia.=Alvarez.
Nota de los efectos extraídos de la Administración su

balterna de Alcalá de Henares.
De órden del Excmo. Sr. General en 

Jefe de esta división he recibido seis 
libras peninsulares superiores; ocho libras 
de segunda; 12 libras de damas; 70 li
bras mixtos; 600 libras comunes; 200 
libras picado filipino y Virginia; 500 pa
netelas; 250 marca regular; 200 cajeti
llas de la Isla de un real 14 mrs.; dos li
bras rapé en lata de cuarterón.

Alcalá de Henares á 29 de Junio 
de 1854.=Francisco Gutiérrez Casas.= 
Hay una rúbrica,== Es copia.== Antonio 
A lvp.rez.

El Gobernador civil de esta provincia 
publicó anoche el siguiente documento:

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.
AL PUBLICO.

Las fuerzas rebeldes continúan su retirada há
cia el vecino reino de P ortu ga l: en el dia de ayer  
salieron de Madridejos en dirección á la provincia  
de Ciudad-Real y  cuenca del G uadiana: la d e s-  
confianza se ha apoderado de los Jefes hasta el 
punto de haber creido necesario dividirse en tres  
columnas: la primera salió á las dos de la m adru
gada del expresado pu eb lo: la segunda á las n u e
ve del d ia , y  la tercera á las dos de la tarde : la 
deserción s ig u e , aprovechando los soldados y Ofi
ciales cuantas ocasiones se les presentan para vol
ver á las banderas de su R eina  y de su patria, 
maldiciendo á los que pérfidamente les engañaron: 
todas las ilusiones con que han procurado m ante
nerlos en tan indigna sedición , van cayendo ante 
la leal y decidida actitud del ejército y  del pueblo



las protestas y falsas aclamaciones á que  se h an  

acogido después  de la de r ro ta  de V ic á lv a ro , no 

h a n  seducido , n i  siquiera  hecho d u d a r , á n ingún  

b u e n  e sp a ñ o l : los h e c h o s , cuando no todos los p r e 

cedentes  , las d e sm ien ten  por desgracia demasiado.

Al o rd en ar  en A ran juez  la exacción del t r im es

t r e  de las con tr ibuciones ,  0 ‘Donnell conminó ai 

Alcalde con la pena de ser  fusi lado si en  el acto 

no obedecia. T uvo este que  publicar  en  su  conse

cuencia  u n  bando ,  y la recaudación fue  ejecutada 

de la m ane ra  mas violenta. Su i m p o r t e , qu e  as

cendía á 49,076 r s . , fué recibido por u n  encarga 

do del ex -G en e ra l  , que  se t i tu la  In ten d en te  m ili

ta r .  De estas sum as , así como tampoco de las de

m ás  recogidas en todas las Administraciones del 

E s tado ,  no han  querido  d a r  recibo a lg u n o ,  p e r 

mitiendo ún icam en te  á d u ra s  penas qu e  p re se n 

ciase las en tregas u n  escribano para  poder d a r  do 

ellas testimonio.
De las raciones y demás auxilios que  h a n  exi

gido nada h an  pagado después de  h a b e r  hecho  la 

farsa  de a jus ta r  las de c a rn e  y v ino á fin de ob

t en e r la s  mas fácilmente de ios abas tecedores del 

pueb lo  y  de varios t raginantes .

Tam bién  fué obligado el Alcaide á en tre g a r  ocho 

cédulas  de  v e c in d ad , firmadas por é l , y lo demás, 

hasta  la fecha, en  blanco.

N inguna  o rden  com unican  por escrito ,  sino to

das ve rba les  y  bajo la pena de m uer te .

Acaban de p re sen ta rse  en  esta corte  varios 

g uard ias  civiles del destacamento de T em bleque  

q u e  cayó en  su  p o d e r . y  á qu ienes  han dejado en 

v is ta  de su  noble  resistencia  á seguirlos , después 

de haberles  despojado de todos sus  vest idos, y  de

biendo á la lealtad de los vecinos el poder vo lver  

con lo preciso para c u b r i r  sus carnes.

Acompaña á los rebeldes u n a  tu rb a  de paisa

nos , de 1 50 á 200 en  n ú m e r o , escoria de la socie

dad, y  conocidos en Madrid por sus  c r ím e n e s , la 

m ayor  p a r te  , si no todos, a lbergados de fu e ra  en  
este honrado y sensato vecindario. Esta g e n te ,  a r 

m ada de trabucos,  sables y pistolas, son el t e r ro r  

de los pueblos por donde t rans i tan  y  de los mismos 

Oficiales, á quienes constan tem ente  espian en  todos 

sus  actos y  conversaciones.
En el in te rés  de la v e rd ad ,  y  p o rque  justo  es 

que  la opinión pública conozca en  la debida exac

t i tud  los hechos ,  he  p rocurado y  p ro c u ra ré  t e n e r  

al  c o r r ien te  de cuanto  acontezca á los h o m b res

honrados de todos los p a r t i d o s , á despecho de los 

desleales agitadores de r e v u e l t a s , q ue  solo pueden  

fiar a lguna  esperanza  de la falsedad y la calum nia  

que co n s tan tem en te  ponen  en  juego.
Madrid 7 de Julio de 1854.=E1 Conde de Quinto.

2.ª SECCIÓN.-.— OFICINAS G ENERALES

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los au tos  de competencia e n tr e  el juzgado 
de p r im era  instancia  del d is tr i to  de San Beltran  de 
la ciudad de Barcelona y el de Marina de aquella  
provincia, de los que  resu l ta  q ue  in s t ru id a  causa 
cr im inal  en  el p r im ero  de dichos juzgados por la 
falsificación de u n  tes tam ento  que  aparece  o tor
gado an te  D. José Casas, notario del n úm ero  y 
colegio de aquella  ciudad , se han dirigido los p r o 
cedim ientos con tra  varios sugetos,  uno  de ellos 
Don Antonio P lan as ,  escribano público y  de Mari
na del distrito  de Sitjes :

Que á  instancia  de este y respecto á él se r e 
clamó del ordinar io  el conocimiento de ia causa 
por dicho juzgado de M arina,  el c u a l , formalizada 
la p re sen te  competenc ia ,  la sostiene por su  parte  
fundándose en  el artículo  v igés im ooc tavo , título 
p r im ero  de las o rdenanzas  de m atr ícu las  de m ar ,  
y  en  que  no es de los exceptuados el delito por 
que  en la mencionada causa se procede; y en apo
yo de su  jur isdicción manifiesta  el juzgado de p r i
m era  instancia que  el proced im ien to  se dirige con
tra  P lanas por u n  delito c o m ú n , y no coaio em 
pleado de m arina  , sino por u n  hecho que  n inguna  
relación tiene con las funciones de este r a m o ,  y 
q u e  no es fácil la divis ión de la continencia  de la 
causa sin exponerse  á encontradas providencias: 

Vistos:  Considerando que  según  el citado a r 
tículo de las o rdenanzas  de las m atr ícu las  de m ar  
(ley tercera ,  t í tu lo séptimo, l ibro sexto de la Noví
sima Recopilación) gozan del fuero  de m ar ina  los 
escribanos d e s ú s  ayu d an t ía s  de d is t r i to ,  en  cuyo 
caso se halla D. Antonio Planas :

Considerando que  el deli to por el q ue  se p ro 
cede con tra  este no es de los qu e  causan  desa
fuero  :

Considerando, por ú l t im o ,  q ue  por regla  ge
ne ra l  pueden  conocer legít im amente  á la vez de 
unos  mismos delitos los Jueces de distintos fueros 
según  el personal de que  re sp ec t iv am en te  gozan 
ios procesados;

Declaramos que  el conocimiento de dicha causa 
en c u a n to á  D. Antonio Planas co rresponde  al j u z 
gado de M arina ,  y en su  consecuencia  m andam os 
que  devolviéndose á este  y al o rd inar io  su s  r e s 
pectivas actuaciones para  lo q u e  proceda conform e 
á las leyes,  se pase por este á aqiml el tanto de 
cu lpa  relativo al expresado Planas. Mandamos asi
mismo que  se remita  copia certificada de esta p r o 
videncia á la redacción de la G a c e t a  del G obierno 
para su  inserción en  la m isma : y io acordado en 
cuan to  á  papel sellado. Así lo p ro v een  y  declaran  
los señores de Sala segunda  de este T r ib u n a l  S u 
prem o de Ju s t ic ia ,  García G o y e n a , Pres iden te ;  
B arona ,  López V á z q u e z , Gam arra ,  y  A r r ió la ,  r u 
bricándolo  en Madrid á  30  de Jun io  de 1 8 5 4 .— Está 
ru b r icad o  por dichos señores.— Licenciado Foz.

Es copia de su  original de q u e  certifico.— Ma
n u e l  de Carranza.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E n  conformidad á lo dispuesto en  el art.  18 de la ley de 1.° de Agosto de 1851 , la Ju n ta  ha acordado 
q ue  la trigésima segunda subasta de Deuda amortizable  de p r im era  y  segunda clase se ver if ique  el dia 31 
m \  co rrien te  á las doce de la m añana  en  el despacho de la Presidencia.

La cantidad que  h ay  disponible  para  la compra de los referidos efectos es la de u n  millón q u i
nientos once mil  ciento c incuenta  y dos reales  en  esta forma:

1.000,000 de reales  de la m ensualidad del p re sen te  respec tiva  al cuar to  a rb it r io  consignado para  esta 
amortización en  el a r t .  16 de la referida  ley.

500,000 de la respectiva  al mes actual por equivalencia del producto  del 20 por 100 de propios.
11,152 reales  im por te  de u na  proposición de Deuda amort izable  de segunda  clase ex te r io r  q u e  se ad

mitió en  la subasta  verificada en 29 de Mayo último y  ha quedado des ie r ta  po r  no h a b e r  
entregado los t ítulos el proponente .

A. 511,152

De la re ferida  sum a se i n v e r t i r á n :
750.000 en  la adquisición de Deuda amortizable  de p r im era  clase.
375.000 e n  la Deuda amortizable de segunda clase interior  ; en  el concepto de q u e  en  pago de

las adjudicaciones que  se hagan , solo se adm it irán  los nuevos  t ítulos al por tador  
de estas clases de Deuda que  se h an  emitido por consecuencia de la re ferida  ley, 
y de n ingún  modo carpe tas  de p re se n ta c ió n , cua lqu iera  q ue  sea la fecha en que  
esta se h u b ie re  verificado.

Las personas que  deseen in te resarse  e n  la subasta  de los mencionados efectos pú
blicos podrán  verificarlo bajo las reglas y  formalidades q ue  establecen los artículos 
s iguientes del reglamento de 17 de O c tu b re  de 1851:

« A r t .75. La Ju n ta ,  en el dia an te r io r  al en  q ue  deba ce leb ra rse  la subasta  de los 
efectos de la Deuda in te r io r ,  fijará el precio máximo á que  haya  de adjudicarse;  y 
lo consignará , con lo demás que  convenga, en  pliego cerrado  y  se l lad o , q u e  g u a rd a 
r á  el P res iden te  bajo su  responsabilidad.

 ̂ Art.  76. Las proposiciones de ven tas  do los efectos públicos se h a r á n  por los l i -  
citadores en  pliego cerrado que  e n treg arán  en la Secretaría  de la J u n ta ,  recogiendo 
u n  resguardo  con la reseña  q ue  convenga.

Art. 77. E n  el dia y  hora  señalada para  el rem ate  ce lebra rá  la Ju n ta  sesión p ú 
b lica ,  y  en  ella se a b r irá  y leerá ante  todo el pliego en  que  aquella  hub iese  consig
nado el preció, y  en seguida se ab r i rá n  y  leerán  " por el Secretario  ios pliegos cíe
proposiciones. Se desecharán  desde luego las q ue  sean superio res  al tipo señalado 
y sc  ̂admitirán en  el acto las inferiores  por el ó rden  siguiente  :

1.° Clasificadas las proposiciones de m enor  á m ayor,  según el precio de cada una ,  
comenzará  la admisión, prefir iendo siempre  las de precio mas bajo.

?'o p 11 ^Sualdad d e precio se dará  la preferencia  á las de m enores  cantidades,  
íb Cuando se llene la cantidad de la subasta ,  las proposiciones que  no tengan  

cabiaa quedarán  desechadas. Si la ú ltima admitida hasta  entonces excediese de la ex
presada c an t id a d , se reducirá  á la que  baste  para  su co m p le to ;y  si hub iese  en este 
caso dos o mas proposiciones iguales en  precio y  c a n t id a d , se adjudicará  la sum a  en 
cuestión en  iguales p a r t e s , ó por sorteo , á vo luntad  de los proponentes .

i. Lo mismo se verificará  cuando se p re sen ten  dos ó mas proposiciones iguales 
en precio por la total cantidad del remate.

A lt .  78. Si de la subasta  no resultase  admisible n inguna  de las proposiciones p re 
sentadas o si las que  lo fu e re n  no cubriesen  la cantidad del r e m a t e , la Ju n ta  r e 
solverá lo que  considere mas beneficioso para los in te reses  de la Hacienda, b ien  
procediendo a nueva  subasta  , den tro  del mismo m es, por la total cantidad en el 
p r im e r  caso , o por la no cubier ta  en  el segundo, b ien  acum ulando u n a  ú  otra  á la 
subasta  siguiente.» ■ *

Con a r ieg lo  á lo dispuesto en la Real órden de 14 de Setiem bre de 1852, los que 
deseen in te resarse  en dicha subasta  deben  constitu ir  prev iam ente  en  la Tesorería  
de la Deuca el deposito del 1 por 100 del importe nominal de las proposiciones que  
p r e s e n t e n ,  el cual sera  devuelto  en los términos que establece el art.  79 del Real 
decreto de 17 de O c tu b ie  de 1851, ó le perderá  el in teresado que después de hecha

i r  á su favor no  ver if ique  la e n tre g a  de los va lores  ofrecidos,  pudien-
¿ / c o n s t i t u i r s e  dicho depósito e n  metálico, ó su  eq u iv a len te  en  t í tulos de la Deuda ó 
e n  bi lleles del Tesoro. Estos depósitos se ad m i t i rán  en  a Tesorer ía  de la Deuda hasta 
l is  o n c e  en p u n to  de la m añana  del dia e n  q u e  ha de  ver if icarse  la subasta.

Los p l f e b s  se rec ib irán  en  Madrid desde el dia 2 del co r r ie n te  h a s ta  el acto de 
la subasta  en  la Secretaría  de la J u n t a , exhibiendo el recibo q u e  les h u b ie re  fácil», 
t b o  la Teso íer ía  e n  equivalencia  del 1 por 100 del va lo r  nom inal  de las respec- 
t ivas proposiciones.

386,152 p a r a ^ a 'c m n p r a  de^D euda 'am ortizab le  de  segunda  clase e x te r io r ,  representada en 
nuevos  documentos.

1.511,152~~

Los acreedores "ex tran jeros  q ue  q u ie ra n  tomar p a r te  en  la subasta  de dicha clase  de Deuda exterior'

5SSÍ» •> ‘i" «¡W LtWs-nes de Hacienda de España en  Londres y París , cuyas  dependencias  c u id a ra n  ce  i e ,m m  lao a t Jun ta  de 

2 .^  Autorizando c o m í f ^ s e  <*un* l a l ’o r m a d m  i l ? d a * e n í f  píazas do^París ó Londres? ó ° w

de la s  re sp ec tiv as Comisiones de Hacienda de España establecidas en  „quel las  capitales  cei t incaran  la

id®n„tid^  ]f  c o ^ ^ i o n  de confianza que  se const ituya  po r  sí re sponsab le  á l lena r la s
formal ¡dad es q ue  r e s p e t o  aPdopósito  establece  el a r t .  79 del Real decre to  do 47 de  O c tu b re  de 1851,

Y RLc«  n c r c e d o r e s ^ r ^  pod rán  p re sen ta r  su s  proposic iones al Cónsul de S. M. en .
la m isma olaza , ó en  cua lqu iera  de las Comisiones de Londres o l a r i s ;  e n  e. concepto de q u e  si fuesen- 
admitidas ‘ e n t r e g a rá n  los docum entos de la Deuda amort izable  ex te r io r  a q ue  aquel las  se refieran al; 
citado S¿\ C ó n su l ,  ó en  cu a lqu iera  de  i a s  mencionadas Comisiones y  s e l e s  abonara  su  importe  en 
le tras  con tra  la Dirección de la Deuda en igual forma que  se ha  licciio hasta  ahora.

Todas estas proposiciones se h a ró n  tomando solo en  c u en ta  el capital qu e  los d o cum en tos  repre 
sen tan  en pesos fuertes .  Cuando bajo las condiciones expresadas  fuese aceptada a lguna proposición de 
casas e x t r a n je r a s ,  la Ju n ta  cu idará  do oficiar en  el mismo d,a al P re s id en te  o encargado  de la Comí- 
sion respec tiva  á fin de que  lo ponga inm ediatam ente  en conocimiento del p ro p o n e n te ,  el cual hara  la 
en treaa  de los t ítulos de la Deuda amortizable  , y recib irá  en cambio el importe  de ellos al precio a que ; 
se hub iese  adjudicado en u n a  le tra  á reales vellón pagadera  á la vista y cargo de la Dirección general

^  E n^sem ejan les  casos,  las formalidades que  se establecen en  los a r tícu los  79 y  80 del Real decreto 
ya citado qued arán  reducidas á inutil izar  , á p resencia  del i n te r e s a d o , el papel que  se haya adquirido; 
hecho lo ciuil pagarán á la Jun ta  d  Erosidcntc  ó encargado  de las Comisiones do Hacienda nota  expre* 
siva del im p o r t e í  clase y n u m erac ión  de los créditos para q u e  p ueda  pu b l ica rse  e n  los periódicos ofi
c ia les,  sin perjuicio de rem it ir  después con toda b revedad  los docum entos  de crédito  adquiridos pa ra  
proceder á su  quem a en  la forma establecida. _

Para  facili tar el acto de la adjudicación, las proposiciones de precios se l ia ran  por  un idades  y  por 
centavos de unidad.

Si a lguna proposición quedase  desierta  por no h ab er  cumplido el p roponen te  el compiom iso  quo ¿ 
hubiese  °contraido , p e rd erá  este el derecho á la ad jud icac ión ,  y  tam bién  el depósito de q u e  t ra ta  e l !  
art.  7 9 ,  publicándose adem ás su n o m b re  en la G a c e t a  para conocimiento del público,  en  cumplimiento  J 
de lo p reven ido  en Real órden  de 11 de Agosto de 1852: y acto con tinuo  se procederá  á admitir ,  e ñ J  
lugar de la proposición que hubiese  quedado d e s ie r t a ,  aquella  q ue  e n t r e  las q u e  no h u b ie s en  tenido § 
cabida fuese la m as ven ta josa ,  s iem pre  que  se halle d en tro  del tipo señalado por la J u n ta  como 4
m áxim um. , . "

Los modelos de proposiciones se h a l la rán  de ven ta  en la po r te r ía  del edificio q ue  ocupan  las oficinas 
de la Deuda desde el 21 del a c tu a l ;  en el concepto de que  no se adm itirá  proposición a lg u n a  que 
no venga ajustada e s t r ic tam en te  al modelo , ni las quo con tengan  q uebrados  de cen tavo .  ^

Para  q ue  los pliegos no se c o n f u n d a n , se expresa rá  en  el sobre  la cía se de Deuda á que  c o r re s -  ? 
ponde la proposición b  proposiciones que  co n ten g an ,  y  el im porte  nominal de es tas ,  debiendo hacerse  
por separado ias de Deuda amort izab le  de p r im era  clase de las de segunda  , así in te r io r  como ex te r io r .  ‘ 

Madrid 4 de Julio de 1854. =  El S ec re ta r io ,  Angel F. de I Icred ia .=V .°  B.°=*E1 Director  genera l,  
Presidente  en  comisión , Aristizabal.

Modelo de proposición. \Vy,

El que  suscr ibe  se com prom ete  á e n t re g a r  el dia 19 de Agosto próximo en  la Dirección genera l  de *
la Deuda del Estado la cantidad d e .................. T reales vellón nom inales  en  Deuda ...............................al cambio
d e .....................y ..................... c en tavos  por  c ien to ,  con sujeción á las condic iones q ue  c o m p ren d e  el anu n c io
publicado por la Ju n ta  para  la subasta  de dicha Deuda,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E n  v i r tu d  de lo d ispuesto  por Real órden  de 17 
de Junio  ú l t i m o , esta Dirección general  ha  señala
do el dia 7 del próximo mes de Agosto, á las doce 
de la m añana  , para  la adjudicación en  pública s u 
basta de las obras de los trozos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 
6.° y 7.° de la c a r re te ra  de G ranada  á M o t r i l , bajo 
la base de la proposición admitida por otra Real 
ó rden  de 28 de Feb re ro  de este  año para  la e je 
cución de las expresadas obras , por el valor de 
su  p resupues to ,  que asciende á rs. vn. 4.316,537,26.

La subasta  se ce leb ra rá  en los té rm in o s  p r e 
venidos por la ins trucc ión  de 18 de Marzo de 1852, 
en  esta corte  an te  la Dirección general  de Obras 
p ú b l ic a s , si tuada en  el local q u e  ocupa el Minis
terio  de F o m e n to , y en Granada  an te  el G o b e rn a 
dor de la provincia,  ha llándose en  uno  y o tro  pnn to  
de manifiesto para  conocimiento del público los p re 
su p u e s to s ,  condic iones y planos co rrespondien tes .

Las proposiciones se p re se n ta rá n  en  pliegos 
c e r r a d o s , a rreg lándose  exac tam ente  al ad jun to  m o
delo , y  la cantidad que  ha de consignarse  p rev ia 
m en te  como garan tía  para  tom ar p a r te  en esta 
subasta  será  de u n  5 por 100 del im por te  de dicho 
p re su p u es to ,  debiendo acom pañarse  á cada pliego 
el documento  quo acred ite  h a b e r  realizado el de 
pósito del modo q ue  p rev ien e  la referida  ins
trucc ión.

Estando admitida  ya para  q ue  s irva  de base en 
la subasta  , según  queda dicho , una  proposición 
para  e jecu ta r  las expresadas obras  por su" p re s u 
pu e s to ,  se adv ie r te  qu e  no será  admisible  en dicho 
acto pliego a lguno  de proposición cuya  rebaja  al 
p re su p u es to  no cea por 1o menos del 1 -1/2 por 100 
del mismo.

En el caso de q u e  resu l ta sen  dos ó mas p ro p o 
siciones iguales se ce leb ra rá  , ún icam ente  e n t r e  sus 
au to re s ,  una segunda  licitación ab ie r ta  en  los t é r 
minos prescri tos  por la citada in s t ru cc ió n ;  en la 
in teligencia d(3 q ue  si b ien las bajas quo se llagan 
por los m ismos d e b e rá n  ser á su  v o lu n tad ,  no po
d rá n  se r  m enores  de 100 rs. cada una.

Madrid 5 de Julio de 1 8 5 4 . =  El D irector ge
neral  de Obras  p ú b l ic a s ,  José Moría de Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d o .  ............... . . ,  , en te rado  deJ

anuncio  publicado con fecha de 5 de Julio último, 
y de las condiciones y  requis itos  que  se exigen 
para la adjudicación en pública subasta  de las obras 
de los trozos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.ü y 72 de la c a r 
r e te ra  de Granada  á M o tr i l , se com prom ete  á to
m ar  á su  cargo la ejecución de las mismas con es
tricta sujeción á los expresados requ is itos  y con
diciones.

(Aquí la proposición q u e  se haga.)

Pecha y firma del p roponente .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

No habiéndose presentado l id iad o res  en la s u 
basta  anunciada  para co n tra ta r  la construcc ión  de

la s b a l i ja s ,  sacos y mochilas q u e  se necesi ten  para 
el servicio de las A dm in is trac iones  de c o r re o s ,  se 
procederá  el dia 22 del ac tual  á las dos de la tarde 
á ce leb ra r  u n a  segunda  lic itación bajo las mismas 
condiciones del pliego in se r to  en  la G a c e t a  de 12 
de Mayo último.

Lo q ue  se anuncia  al público para  su  conoci
m ien to ;  en concepto de q u e  el acto ten d rá  lugar 
en  el local q u e  ocupa esta Dirección general.

Madrid 7 d e  Ju l i o  d e  1 8 5 1 . = L u i s  Ma n r es a .

DIRECCION GENERAL
D E  A D M I N I S T R A C I O N  M I L I T A R .

Debiendo p rocederse  con a rreg lo  á lo d ispuesto 
en Reales ó rd en es  de 27 de Mayo y  13 de Junio 
ú l tim os,  y  con sujeción al pliego genera l  de condi? 
ciones redac tado al efecto, al acopio del aceite, leña, 
ca rb ó n  y paja pa ra  re l leno  de gergones q u e  du 
ra n te  dos años se necesi te  pa ra  el su m in is t ro  de 
las t ropas y caballos del e jé rc i to  ex is ten tes  en  los 
dis tr itos de C a ta lu ñ a ,  Andalucía,  Valencia, Galicia, 
Aragón, Granada  , Castilla la Vieja , E x trem adura ,  
Burgos y Mallorca , regu lado  en  las cantidades se
ñaladas en la condición 10 del pliego g e n e r a l ,  se ' 
convoca por el p re sen te  á u na  pública y  formaje 
licitación con sujeción á las reglas  y formalidades 
s ig u ien te s :

19 La subasta  será  s im ultánea  , y ten d rá  lugar 
en los estrados de esta Dirección g e n e r a l , y  en los 
do las In tendencias  de cada uno  de los expresados 
d is tr i tos ,  bajo la presidencia  de sus  respec tivos en
cargados, á la u n a  de los dias 16 de Agosto para  los 
d is tr i tos  de Andalucía, G ranada  y  E x trem ad u ra ;  17 
para los de V a lenc ia ,  Galicia y Mallorca; 18 para 
los de Cata luña y  Aragón ,  y 19 para  los de Castilla 
la Vieja y Burgos , todas con sujeción al pliego ge
neral  de condiciones qu e  se inser ta  á continuación, 
y con a rreg lo  á lo p rescr i to  en el Real decre to  de . 
27 de F e b re ro  é in s t rucc ión  de 3 de Ju n io  de 1852, 
y m edian te  p roposic iones ,  b ien  sea á la totalidad 
del acopio ó al de cada un o  de los a r t ícu lo s  en  par
t icular ,  a rreg ladas  al fo rm ula r io  q u e  estará  de mar 
nificsto en las Secreta» ias de dichas dependencias, ' 
así como el pliego de precios l ím ites q u e  ha de 
se rv i r  de b a s e á d a  subasta .

29 A dichas proposiciones aco m p añ a rá n  los licí- 
ladoros , como g a r a n t í a , el co r re sp o n d ie n te  docu
m ento  just if icat ivo  del depósito en  la Caja general', 
ó sucursa les  de las prov incias  , del im p o r te  cor? 
resp o n d ien te  á dos meses de su m in is t ro  , b ien  sea 
en  metálico ó su  equ iva len te  en papel de la Deuda 
del Estado del 3 por  100 consolidada ó d ifer ida ,  é 
en acciones de c a r r e te ra s  seg ú n  las cotizaciones 
oficíalos del dia en q u e  tonga lugar  el depósito.

hn  la p r im e ra  media hora  d esp u és  de cons
tituido el t r ib u n a l  de su b as ta  se ad m i t i rán  las 
proposiciones p resen tadas  en pliegos c e r r a d o s , las 
cuales han  de es ta r  en te ram e n te 'co n fo rm e s  al rao-* 
délo citado al final de la regla  19, y  acto continuó 
se procederá  por el Sr. P re s iden te  á su  aper tu ra :  
concluida q ue  sea se co m p a ra rá n  con el pliego de



precios límites <?ue es tara  de manifiesto > y  no se 
adm it irán  las q oe scan sup er io re s  al mismo, ni 
tampoco Jas que carezcan de la garantía  p re v e n i
da ó no estén arregladas al modelo, declarando solo 
aceptable la que resu l ta se  mas v e n ta jo sa , siendo 
preferib le en igualdad de c ircunstancias  la que 
abrace mayor n úm ero  de artículos.

4? Si hubiese e n t re  las proposiciones p re sen ta 
das dos ó mas iguales y admisib les , con tenderán  
sus au tores  e n t re  s í , s irviéndoles de gobierno que 
las pujas se l iarán en  las proposic iones contraidas 
á determinados art ículos al tanto por ciento del 
im porte  del sum inis t ro  que abracen,  y  á la totali
dad del servicio las res tan tes  , no siendo acepta
bles en uno y o tro  caso las que se d ir i jan  á p u n 
tos ó provincias en p a r t ic u la r :  ce rrada  la licita
ción , el P res idente  del t r ib u na l  declarará aceptada 
la proposición qu e  baya resu ltado  mas ventajosa; 
pero si los au to res  do proposic iones iguales no 
en trase n  en contienda, ni n inguno  mejorase la s u 
y a ,  el tr ib un a l  resolverá la cuestión por la s u e r 
t e , declarando acopiada la que  resu l te  favorecida 
por esta.

5? Guando la proposición mas beneficiosa , ob te
nida en  la capital  del distrito, fuese igual á la acep
tada por el t r ib un a l  de subasta  de esta Dirección 
genera l ,  se verificará nuev a  licitación en esta cor
te  en los mismos estrados de la referida Dirección 
general el dia y ho ra  que se señalará con la debida 
an t ic ip ac ió n , en la cual solo tom arán  par te  los 
au to res  de ambas proposiciones aceptadas, p ro c e -  
diéndose á la adjudicación del servicio en  favor de 
la que  resu l te  mas ventajosa conformo á lo esta
blecido en  la an te r io r  regla i?

6? El rem ate  no podrá causar  efecto hasta que 
obtenga la aprobación del Gobierno de S. M.

7? El compromiso del mejor postor co r re rá  desde 
q ue  se verif ique el rem ate  á su f a v o r , y  soio ce
sará  su empeño en el caso que  no merezca la Real 
aprobación.

8? Los l id iad o re s  que  su sc r iban  las proposic io
nes admitidas están  obligados á hallarse  p re sen te s  
ó legal mente represen tados  en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan  dar las aclaraciones que 
se necesiten , y  en su  caso aceptar  y  f irmar el acta 
del remate,

9.* y  última. El asentista  se ^arreglará y su je 
ta rá  para el depósito de los ar t ícu los contratados 
á la d is tr ibución por factorías que  estará  de m ani
fiesto en las Secreta rías  de la Dirección é I n t e n 
dencias en que ha de tener  lugar  la subasta.

Madrid 7 de Julio de 1 8 5 i .= F ra n c is c o  de Matap
In tervención  general militar. — Pliego ele condiciones 

á que debe arreglarse el contrato del acopio y su r
tido de combustible, alumbrado y relleno de (jer
gones para el sum inistro  de las tropas existentes 
en los distritos que se exp resa rá n , durante dos 
años, que empezarán á contarse desde 1? de S e 
tiembre de 1854, consecuente á lo dispuesto en el 
Real decreto de 10 de Junio de 1853.
1* Los ar t ícu los ,  objeto de este c o n t r a to , son 

el aceite , ca rb ó n ,  leña y paja larga ó esparto  
que  por reglam ento  es tán  señalados á las tropas 
en  cuarte l  y cuerpos de guardia.

2? La subasta será s im ultánea y tendrá  lugar  
el dia y  ho ra  que al efecto se señale en  los a n u n 
cios de las In tendencias  de los distritos y de la Di
rección g e n e r a l , en  el orden y con sujeción á las 
bases del Real decreto de 27 de F e b re ro  de 1852 
sobre  contratos con el E s ta d o , y  que establece la 
instrucc ión aprobada por S. M. en 3 de Jun io  del 
propio año para la ce lebración de subastas  o rd i
narias y  ex traord inar ias  del ram o de G u e r r a ,  s i r -

I viendo de gobierno que  el rem ate  no tend rá  efecto 
hasta qu e  obtenga la Real aprobación.

3? Para que los proponentes  tengan derecho á 
ser  admitidos á lic itación, será c i rcunstancia p re 
cisa la presentación de docum ento  que  justi fique 
haber  hecho u n  depósito ó fianza por el importe 
de dos meses de sum in is t ro  en la forma que se 
anu nc ia rá  en los edictos; y  luego que el contrato  
haya merecido la aprobación del G obierno ,  se con
siderará  dicho depósito como fianza de la primera 
en trega : cuando esta tenga lugar en ios almacenes 
de la A dministración,  se devolverá el depósito al 
con tra t i s ta ,  puesto que los artículos recibidos ya, 
no se pagarán hasta que haya verificado la segu n 
da , y así sucesivamente  esta garantizará  la t e r 
c e r a , siguiendo este sistema hasta la última, hecha 
la cual se p rocederá á la liquidación y pago del 
r e s t o , debiendo conse rvar  en depósito y en  ga
rantía  del importe  del co n tra to ,  m ien tra s  no se 
concluya la liquidación, una existencia equ iva len te  
al sum in is t ro  tam bién  de dos meses,

4! Será obligación del con tra tan te  ó co n t r a ta n 
tes el s i tua r  en los p rim eros  20 dias siguientes á 
la Real aprobación del rem ate  los art ículos á que 
se obligue en cada uno do ios puntos  que  le se
ñale el In ten den te  m ili tar  del d is tr i to ,  verificando 
las en tregas  por la cantidad equiva len te  al sum i
nistro de dos m e s e s , ó mas si así conviniese. Cual
qu ier  movimiento que h u b ie re n  de su f r i r  los a r 
tículos después de verif icada la en t reg a ,  será de 
cuen ta  de la Administración militar.

5? Las entregas de los artículos  se verificarán 
d en t io  de los almacenes de la Administración m i
l i t a r ,  y  por peso y  medida castellana del marco 
de A v i la , ó su equivalencia en el sis tema métrico 
d e c im a l , en el caso de que  el Gobierno de te rm ine  
que  este sea el que r ija  en  la contabilidad de las 
dependencias  del Estado.

6.* El con tra tan te  ó con tra tan tes  justificarán 
las en tregas  de los art ículos  en  las cantidades á 
que  se obliguen por recibos formales de los e n 
cargados de las factorías ,  con el Y? B? del Comisa
rio de G u e rra  , Inspector del mismo ram o de los 
respectivos p u n to s ,  en cuyos recibos se ex p resa 
rá por los mismos empleados, que  los artículos 
admitidos r e ú n e n  las c ircunstanc ias  que  se exigen 
á continuación.

7í La leña ha de ser de buena calidad, e n te r a 
men te  seca y de tronco ó b r a z o , y en  trozos que 
no pesen mas de una a r roba  , exc luyéndose la de 
álamo é h ig u e ra ,  y toda la p rocedente de obras  ó 
buques .

8í El carbón será de encina ó rob le ,  seco ,  b ien  
quemado y que no contenga tizos, t ie r ra  ni p ie 
dras  , ni tampoco cisco en  proporción que  exceda 
de u n  10 por 100.

9? El aceite será de oliva del llamado de s e 
gunda clase como propio  para el objeto á qu e  se le 
deírtina , sin mezcla de cuerpo  alguno ex traño  que 
lo adu l te re  ó au m en te  su peso , no siendo admisi
ble tampoco aquel que contenga los tu rb ios  que 
tanto con tr ib u y en  á m a lea r le ,  para lo cual se r e 
conocerá con el b o m b i l lo , in troduciéndole hasta el 
fondo de los envases , cuy a  operación ha de dar  el 
convencimiento  de su  completa limpieza.

10. El núm ero  y  cantidad que de cada art ículo  
se con tra ta  es el q u e  se ha considerado necesario, 
según  la situación actual de la fuerza , como se 
d em uestra  á con tinuación ; pero si los m ovimientos 
ó cambio de residencia  hiciesen au m e n ta r  ó d is
m in u ir  el sum in istro ,  el con tra tan te  estará  obligado 
á a u m e n ta r  ó d ism inu ir  la en trega en  la forma 
que le proponga el In tenden te  del d i s t r i t o , á cuyo 
fin se d a rán  las órdenes convenien tes  con 15 días 
de anticipación,

DISTRITOS.
Aceite.

ARROBAS DE  

Leña. Carbón. Paja 6 esparto

2 9 64 139 ,296 2 2 ,556 15 ,308
2 ,874 20 8 ,2 6 0 2 0 ,890 1 5 ,632

B urgos....................................................... .....................
Castilla la V ie ja ................................. .....................

2 ,124 1 21;7 2 2 1 9 ,396 20 ,000
3.304 213 ,870 2 2 ,8 9 2 60 ,890
6,3 S 6 484,220 48 ,764 5 0 ,5 4 4

E x tr em a d u r a ............................................................. 1 ,478 89 ,878 10 ,930 •10,096
Galicia............................................................................. 2 ,738 257 ,358 6,666 25 ,038

1,60S 78 ,040 9,1 56 18 ,180
V a le n c ia .......................... ......................  • • ............. 3 .218 193 ,1 0 2 11 ,872 22 ,280
Islas B aleares. ............................................. 2 .644 227 ,000 7,350 43,300

Totales. 29 ,338 2 .0 1 2 ,7 4 6 1 80 ,472 28 1 ,2 6 8

11. El pago de los artículos de combustib le  y 
a lum brado  que e n treg u e n  los con tra tan tes  con a r 
reglo á la condición 3? , se verificará por la A d
ministración  mili tar  del dis tr ito prévia la p re sen 
tación de ios recibos que jus ti f iquen  la entrega en 
los d iferentes puntos de la comprensión de) dis
tr i to  y  la liquidación que corresponda , haciéndolo 
con aquellos valores que la Dirección del Tesoro 
público facilite para las atenciones de este ramo.

12. Será permitido al co n tra tan te  ceder el to 
do ó par te  de la con tra ta  , pero quedando r espo n 
sable al cumplimiento  de su  obligación, á no ser 
que el sugeío á cuyo favor se hiciese el su b a r 
r iendo  otorgue la co r respondien te  e sc r i tu ra  con 
las garantías que  expresa la condición 3?, prévia 
aprobación del Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración  mili tar  , en cuyo caso q u eda rá  aquel 
exento de responsabilidad.

13. Si al te rm ina r  el contrato  conviniese á la 
A dministración mili tar que el con tra tan te  e n t r e 
gue u n  mes mas do su m in is t ro ,  será obligatoria 
su ejecución por el referido co n tra tan te  á los mis
mos precios est ipulados en  el contrato,

14. En  el caso de que  el co n tra tan te  ó co n tra 
tantes  falten al cum plim ien to  de lo pactado bien 
sea demorando las en tregas  de los artículos á que 
se hayan  obligado en los plazos prefijados, ó por
que a u n  cuando las p re sen ten  no fue re n  comple
tam ente  de rec ib o ,  y se ha llare  imposibilitado de 
poderlos sup lir  en el acto con otros pid iendo p la 
zo para e l l o , la Administración mili tar  e j e r 
cerá acción gubern a t iv a  sobre  los con tra tan tes ,  
tanto para hacer que el servicio no se resienta ,  
cuan to  para indemnizarse de los perju ic ios que 
por dicha falta puedan i r ro g á r s e l e , á cuyo fin 
e jecu tará  por sí las com pras de especies que con 
sidere necesarias hasta el plazo ofrecido por los 
con tra tan tes  para su pronta en trega  , cargando su 
total importe á la cuenta  de estos, respecto á que  
si ocu rrie sen  tales c a so s , las disposiciones g u b e r 
nativas de la Administración mili tar  se rán  e jecu

tivas , quedando á salvo el derecho de los in te re 
sados para dirigir  sus reclamaciones por la via 
contencioso-ad ministra ti va.

15. Las dudas que puedan  o c u r r i r  en el acto 
de la en trega de los ef d o s  acerca de la calidad y 
condiciones ele los m is m o s , se re so lve rán  por m e
dio de peritos cíe una  y otra p a r t e ,  y tercero  en  
caso de discordia nombrado de oficio por la Auto
ridad civil respectiva. Además de la co ncurrenc ia  
á los almacenes para  p resenc iar  las entregas de los 
efectos del Comisario de G u e rra  y del factor que 
debe r e c ib i r lo s , lo verif icará también u n  Jefe m i
li tar nombrado por el Excmo. Sr. Capitán genera l  
del distr ito  ó Autoridad super io r  de G u e r ra  si fue
se en punto  su b a l te rno  , para que e . te  Jefe quede 
tam bién satisfecho de que  los géneros son de la 
calidad y circunstancias  qu e  se han estipulado, 
podiendo acom pañarle un perito de su confianza 
en el caso de que no se c reyese  con suficientes 
conocimientos para d is t ingu ir  bien la calidad de 
los a r t ícu lo ' .

16. El co n tra tan te  tomará sobre sí la bu en a  ó 
mala su e r te  de los precios ó casos fortuitos en to
dos cuantos o cu r r i r  puedan sin derecho á indem 
nización ni rescisión del contrato , fuera de los ex
traordinarios de peste ó guerra .

17. Pagará asimismo los derechos nacionales 
y m un ic ipa le s ,  y cua lesqu iera  otros que  al v e r i 
ficarse el contra to  se ha l la ren  establecidos ó d u 
ran te  el mismo se establec ieren por razón de com
pra , in troducción , v en ta  de sobran tes  y demás, 
sin  que  por e.-te contra to  pueda alegar exención 
ó privilegio que  le re leve  del pago. Igualm ente  
satisfará la con tr ibución  que  por la ley está esta
blecida para los que con tra tan  con el Estado.

18. Será do cuen ta  y cargo del con tra tan te  ó 
con tra tan tes  el pago de costas de s u b a s t a , escri
tu ra  ó impresión de los e jem plares  necesarios de 
la contra ta  para su  comunicación á las A utorida
des y empleados que deben  tene r  conocimiento de 
ella.Madrid 6 de Julio de 1854 .=V icento  Flórez.

3 .ª  SECCION. - A N U N C I O S .

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Secretaria general.

Por el p resen te  y  á v ir tud  de providencia de 
la Sala segunda de este T ribuna l  de 23 del cor
r ien te  se cita y emplaza á los herederos del In ten 
den te  D. Joaquín del Hierro , que  lo son sus hijos 
D. Jo aq u ín ,  D. M a n u e l , Doña Manuela y Doña Vi
centa , viuda de D. Justo Martínez Dabadil lo , para 
q ue  en  el té rm ino  de 30 d ias ,  á contar  desde la 
publicación en  la G a c e t a del Gobierno , compa
rezcan an te  este T ribunal á en te ra rse  del estado 
del procedimiento en el expediente de re in tegro  
de 3437 rs.  con 8 mrs. que quedó adeudando su 
padre  D. Joaquín por a lquileres de la casa en  que 
vivió siendo In tenden te  en la provincia de San
tander  ; con apercib imiento  que de no hacerlo les 
pa ra rá  el perju ic io que haya lugar.

Madrid 6 de Julio de 1854.— Francisco Donoso 
Cortés , Secretario  general.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Los señores suscr i ío res  á la traída de aguas á 
esta capita l ,  comprendidos en el caso segundo del 
ar t.  3? del reglamento  de con tab i l idad , ó sea los 
q ue  hub iesen  optado por el re in tegro  en  metálico, 
se se rv i r á n  pasar  á las oficinas deí Consejo todos 
los días no festivos desdo las once de la mañana á 
las dos de la ta rde  á percib ir  los in tereses del p r i 
m er  sem estre  de este año, vencidos en 30 de Junio  
próximo pasado.

Madrid 7 de Julio de 1854. — El P res idente ,  
Conde de Sás tago— El Secretario , Francisco Mar
tin  y Serrano. 3

ADMINISTRA CION PRIN CIPAL
DE H A C I E N D A  P Ú B L I C A  D E  L A  P R O V I N C I A  DE  M A D R I D .

BIENES DEL ESTADO.
Gerona.

Remate para el dia 15 de Agosto próxim o venidero 
de doce á una de su tarde en las casas consistoria
les de esta corte ante el Juez de prim era instancia  
que reemplazó á D. José María Montemayor y el 

escribano de Rentas D. Manuel María 
de Cárdenas.

Una casa con sus almacenes y dependencias 
que  posee la Hacienda pública en la villa de Bla- 
nes , cuyos linderos y po rm enores  aparecen  ex 
presados en el expediente instru ido al efecto. Ha 
sido tasada en  90,000 r s . , por cuya  cantidad se 
saca á pública subasta.  No consta tenga con tra  sí 
carga alguna.

N ota . A la vez q u e  en esta corte  debe verif i
carse  o tro  rem ate  en el mismo dia y  ho ra  en la 
ciudad de Gerona.

El importe del rem ate  se sa tisfará en metálico, 
la décima p ar te  al hacerse  la «adjudicación , y  el 
resto  en los nu e v e  años s iguientes  por iguales p a r 
tes con arreglo  á lo p revenido en  el a r t .  17 de la 
ley de 1.° de Agosto de 1851.

Madrid 7 de Julio de 1854.— L. Alvarez.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Debiendo p roveerse  la plaza de Secretario  del 

A yun tam ien to  de la villa de V a ld em ad era , dotada 
en  26 fanegas de trigo y 640 rs. a n u a l e s , se a n u n 
cia al público para  los efectos prevenidos en el 
Real decre to  de 19 de O c tu b re  de 1853 , á fin de 
q ue  los asp iran tes  p resen ten  sus solicitudes al Al
calde de dicha villa en  el té rm ino  de u n  mes.

Logroño 5 de Julio de 1854.— Oller.  3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Hallándose vacante la Secretaría del A y u n ta 

miento  de S a lv ac añ e te , por ren un c ia  del que la 
o b te n ía , dotada con el sueldo anua l  de 2,200 r e a 
l e s , y  pagados de ios fondos municipales por t r i 
m es tres  vencidos, se anuncia  al público para que 
los asp iran tes  á ella puedan  dirigir  sus solicitudes, 
f rancas de p o r te ,  al P residen te  de la corporación 
municipal de dicho pueblo en la forma prevenida 
en  el Real decre to de 19 de O ctubre  ú lt im o, den
tro del té rm in o  de u n  mes, desde el dia en que  por 
te rce ra  vez aparezca inserto este anuncio en  el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a de Gobierno.

Cuenca 4 de Julio de 1854.== Ju an  José Bal- 
salobre. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE M ÁLAGA.

Se halla vacante la Secretaría del A yun tam ien
to de B e n ag a lb o n , dotada con el sueldo de 2200 
rea les  anuales.

Los asp i ran tes  d eb e rán  dirigir  sus solicitudes 
documentadas y francas de porte  al Alcalde de d i
cha población den tro  del té rm ino  de un  mes, con
tado desde la inserción de este anuncio  en  el Bo
letín oficial de esta provincia.

Málaga 30 de Junio de 1854.— Fernando  Balboa.

AYUNTAMIENTO DE NOVA.
Habiendo aprobado el Sr. Gobernador de esta 

provincia por orden de 10 dei actual el acuerdo 
de este Itre. Ayuntamiento , estableciendo una  fe 
ria  en el Campo de San Francisco de esta villa, el 
domingo de Ramos, lunes y m ar tes  siguientes al 
mismo de cada año, se anuncia  al público la ins ta 
lación de dicha fe ria ,  y que  por ahora no satisfa
r á n  a rb i t r io  alguno los art ículos  y efectos que en 
ella se ven d a n ,  s iem pre  que  no se hallen sujetos 
á la con tr ibución  de consumos. Señálause para be
neficiar el ganado m u la r  y caballar los referidos 
dias domingo y  lunes y para el vacuno el martes.

Noya Junio 29 da 1854.=Eí Presiden te  in te r i
no, Melchor Carril .— Mariano Medina , secretario.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE BARCELONA.
Las personas que se crean con derecho al bil lete 

núm. 7070 de la rifa forzosa del te rreno  que fué 
convento  de PP. capuchinos de esta capita l ,  v e r i 
ficada en el año 1823, se se rv i rán  com p a re ce rá  la 
Secretaría municipal den tro  del plazo de dos m e
ses; previniéndoles que  finado dicho té rmino q u e 
dará  caducado el derecho que pudiese haberles  
competido sobre  el mencionado bil lete.

Barcelona 30 de Junio de 1854. =  P, D. D. M. I. 
S. A. C . , Manuel D uran  y Bas.

4.a SECCION. -PROVIDENCIAS JUDICIALES.,
Tribunal de C om ercio .= E n  junta general de acree

dores á la quiebra de D. Joaquín de Gárgolas, del co 
mercio de esta corte , celebrada en 3 deí corr ien te , se  
hicieron por parte del deudor común las proposiciones 
s ig u ie n te s:

Prim era. I). Joaquín de Gárgolas reconoce que no 
cuenta con los bienes suficientes para hacer á sus acree
dores una proposición racional ó equitativa; pero les  
ofrece cuanto le donan graciosam ente los Sres. Ostolaza 
herm anos, del comercio de esta co r le , y  estos se obligan  
de mancomún é in solidum con el quebrado al cum pli
m iento del convenio que se propone.

Segunda, Aceptada esta obligación mancomunada, los 
obligados Sres. Gárgolas y Ostolaza herm anos pagarán á 
los acreedores del prim ero un 57 por 100 de sus cré
ditos , verificando el pago de un 7 por 100 al contado, 
y el 50 por 1 0 0 al 31 de Diciembre de este año corriente.

Tercera. También ofrece D. Joaquín de Gárgolas, 
que si viniere á m ejor fortuna , satisfará el resto del 45 
por 1 0 0 ,  ó total im porte de sus débitos.

Cuarta. Igualm ente se obligan los infrascritos á sa
tisfacer todos los gastos hechos por los acreedores de 
Gárgolas hasta este dia , y  todas las costas causadas (on  
m otivo de las reclam aciones dirigidas contra el deudor 
en el Tribunal de Com ercio, juzgados ordinarios y  A l
caldías de la corte, y  lo que se gaste hasta la term ina
ción de este asu n to , verificando estos pagos desde luego  
y  conform e se presenten las cuentas 6 m inutas de d i
chos gastos.

Quinta. Adm itidas estas proposiciones, y celebrado  
el convenio entre D. Joaquín de Gárgolas y  sus obliga
dos m ancomunados é in solidum , los Sres. Ostolaza her
m anos de una p a r te , y  de la otra los acreedores del 
prim ero, se extenderá el acta correspondiente, dándola 
fuerza ejecutiva para el cum plim iento de lo pactado; y 
firmado por lodos aquel docum ento con carácter de in s
trum ento pú blico , se rem itirá y  se pedirá al Tribunal, 
dentro de las 2 4 horas s ig u ie n te s , la aprobación del 
convenio.

Sexta. Por consecuencia del m ism o, los Sres. Osto
laza herm anos quedarán dueños del establecim iento y  
bienes ocupados por el Tribunal de Comercio , y  de cua
lesquiera otros efectos ó pertenencias del quebrado que 
por consecuencia de la publicación del auto de declara
ción de la quiebra se hayan depositado ó manifestado  
desde el dia 7 de Junio próxim o pasado que se publicó  
dicha providencia.

Sétima. Verificado el pago de lo o frecid o , D. J o a -  
quin de Gárgolas podrá solicitar su reh ab ilitac ión , y  al 
efecto sus acreedores le darán, cuando sean satisfechos, 
cartas de pago á recibos que justifiquen el cum plim iento  
del convenio.

C uyas proposiciones fueron adm itidas por unanim i
dad de los Sres. concurrentes que reunían las m ayorías 
exigidas por el art. 1153 del Código.

Y se hace n otor io , para que si alguno se crey ese  con  
derecho á oponerse á e lla s , pueda verificarlo en esto 
T rib u n a l, plazuela de la L eña, núm . 4 4 , piso principal, 
dentro de los ocho dias y  por las causas que al efecto  
señala el art. 1157 del Código de Comercio y  el 199 de  
la ley  de enjuiciam iento; en inteligencia de que pasado 
este térm ino se acordará su aprobación , ó lo que h aya  
lugar.

Madrid 5 de Julio de 1854 .= .T osé  de C elis Ruiz.

E n virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez O cm a , Juez de primera instancia del distrito de  
Lavapies de esta ca p ita l, refrendada del escribano de  
núm ero de la misma D. Fermín G utiérrez y  Gom ara, se 
c ita , llama y em plaza por tercero y  últim o térm ino de  
diez dias á los que se crean con derecho á los capitales 
de censos y afecciones que á continuación se expresan, 
im puestos sobre los bienes de los m ayorazgos fundados 
por D. Juan del Castillo y  sus agregados que últim a
m ente poseyó D. Eugenio de Ahumada Guillen del Cas
tillo por hallarse redim idos, aun cuando no resulta de 
los títulos de las fincas, para que dentro de dicho té r 
m ino com parezcan en el indicado juzgado y  escribanía  
de G utiérrez y  G om ara, sita en la plazuela del Biombo, 
núm. 2 , piso bajo , á deducir el derecho de que se crean  
asistidos; bajo apercibim iento de que no verificándolo se  
tendrán por redim idos y  cancelados, parándoles el p er 
juicio que haya lugar.

Censos.
Un censo redim ible de 3000 ducados de capital con  

réditos al 3 por 100 , im puesto por D. Francisco Ahu
mada y  Velasco á favor del convento de religiosas g e -  
rónimas recoletas de Corpus Christi de esta corte en 1 0 
de Abril de 1 7 4 6.

Otro de 1 0 ,588 rs. de ca p ita l, im puesto sobre unas 
casas que pertenecieron á D. José de la C anal, po
seedor del m ayorazgo fundado por Doña Beatriz A lta- 
m irano, sitas en las calles del Sacram ento y  Duque de 
Nájera de esta corte, á favor de la m emoria fundada 
por el Excmo. Sr. D. Diego A larcón , y  después al del 
cabildo de la iglesia de Pinto.

Otro de 4090 rs. id. id. á favor de la misma m e
moria.

Otros cuatro cen sos, im portantes sus capitales 29 ,220  
rea les, im puestos sobre dichas casas que pertenecieron  
á D. José de la Canal á favor de las religiosas bernar-  
das del Sacram ento de esta corte.

Olro de 78 ,815  rs. de cap ital, im puesto por D. E u
genio de Ahumada sobre las dichas casas de D. José de 
la C a n a l, a quien las compró Ahumada á censo con r é 
dito de 3 por 100 á favor del m ayorazgo fundado por 
Doña Beatriz Altamirano.

Otro de 1 1,0 0 0 rs. de capital con réditos al 2 por 100, 
im puesto sobre las dichas casas de los m ayorazgos de  
D. Eugenio de A hum ada, situadas en la calle del Rollo 
de Madrid. Duque de Nájera y  Sacram ento, á favor del 
patronato y  memoria fundada en el convento de Santa



Clara de esta corte por Doña Manuela de Arríela. de 
cuyo patronato era poseedor el mismo Ahumada,

Otro de 3735 rs. de capital al 2& por 4 00, impues
to por el propio D, Eugenio Ahumada en favor del ma
yorazgo de D. Gerónimo Guillen del Castillo - que en
tonces también poseía el citado Ahumada..

Afecciones ¿ hipotecas,

Un crédito de 36,000 rs. con hipoteca de las ante
dichas casas de los mayorazgos contra B. Eugenio Ahu
mada como principal. y D José de la Vega como su

fiador, á favor de D. Vicente de la Paz , según obliga
ción que pasó ante el escribano D Francisco Deliran do 
Luna en -1 4 de Febrero do 1781.

Una fianza hasta en cantidad de 1 0,000 rs. con hi
poteca de dichas casas, que constituyó el D. Eugenio 
de Ahumada por escritura otorgada ante el escribano 
D, Pedro Pérez Muñoz en 25 de Junio de 1 783 á favor 
de la Hacienda pública , y para responder de la admi
nistración de la renta del tabaco que desempeñó D. Fran
cisco San Podro.

Madrid 3 de Julio do * 354. — Fermín Gutiérrez y 
Gomara.

Pojesti á una distancia bastante grande al Norte 
de Buchivest. En sus proo'amis atribuyen su mo
vimiento retrogrado á la pesie que, según eiioy 
se habría declarado en Yalaquh.

Será iiiíei esantd ahora saber lo que emprendan 
el ejército turco mandado por Omer-Bajá y el 
ejército anglo-franeós. So sabe que en los últimos 
dias del sitio de Silistria, Omcr-Bajá se había 
puesto cu movimiento pava marchar al encuentro 
de los rusos.

El movimiento empezó el 4 0 de Junio y se ha 
continuado por columnas todos ¡os dias. El 15, el 
grueso del ejército se hallaba á cinco leguas de
lante de Sclioumía en dirección de Silistria.

Los bachi-bozoueks cubrían todo el frente del 
ejército y vigilaban á los rusos. Las tropas ingle
sas no habían pasado de la extremidad del jago 
Dcvna á seis horas de Varna , y acampaban en el


